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                       Viene a Despacho el asunto de la referencia, para 

calificar lo que en derecho corresponda dentro del presente trámite 

correccional.  

 

De la revisión del plenario se aprecia que el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Popayán, brindó respuesta al 

requerimiento hecho por esta Judicatura en auto sustanciatorio No. 

511 de 11 de julio de 2.022, informando las razones de hecho y de 

derecho por las cuales no había emitido pronunciamiento respecto al 

oficio No. 2493 de 25 de julio de 2019. En consecuencia, solicitó revocar 

el contenido del auto sustanciatorio No. 511 de 11 de julio de 2.022.  

 

En efecto, la información dispensada por el 

mencionado despacho judicial, se deenota la presteza con que el 

requerido procedió a aclarar sobre el silencio que se le atribuyó en un 

principio, encaminándose a demostrar su voluntad efectiva de 

sujetarse a los dictados en las providencias emanadas de este 

Despacho. 

 

Por lo tanto, encuentra el Despacho que no hay lugar a 

imponer sanción en contra del Dr. Gustavo Adolfo Pazos Marín en su 

calidad de Juez Segundo Laboral del Circuito de Popayán, en tanto el 

mismo atendió la orden emitida al informar las razones por las cuales 
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no era posible tomar nota del embargo de remanentes en el estado 

actual de su proceso, por lo que se concluirá el trámite sancionatorio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. TENER por cumplida la orden judicial contenida en el oficio 

No. 2493 de 25 de julio de 2019.  

 

SEGUNDO. CLAUSURAR el trámite adelantado en contra del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Popayán, sin imponerle sanción 

alguna. Remítase la presente providencia.  

 

TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio No. 

0842 del 12 de julio de 2.022 emitido por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Popayán.  

.  

NOTIFIQUESE. 
 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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